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RESUMEN 

El siguiente trabajo, pretende describir la labor del auditor en la sociedad, de la 

comprensión de la auditoría desde la visión del estudiante en prácticas, y de la importancia 

que posee la auditoría para el sector económico, financiero y social. 

Este  trabajo pretende aportar al lector un marco general en el cual se sitúa la auditoría, 

tanto a nivel legislativo, como regulatorio, además de las peculiaridades nacionales y 

globales que presenta el sector de la auditoría. 

Finalmente, se narra el proceso a seguir hasta la obtención de la conclusión final, el 

informe; este informe es en el que la parte tercera, interesada en la situación económico-

financiera de una entidad, recurrirá para obtener evidencias sobre los estados financieros 

y la situación general de una entidad y de ahí que esto sea el motivo fundamental de la 

auditoría. 

Adicionalmente, se detalla desde una perspectiva personal, lo que ha sido el trabajo de 

auditoría para un estudiante en prácticas durante el curso académico, desglosando lo 

relativo a pruebas y procedimientos realizados por áreas, y anexando ejemplos prácticos 

sobre algunos de los procedimientos comúnmente realizados como estudiante en 

prácticas. 

ABSTRACT. 

The following work aims to provide an overview of the auditor´s role in society, the 

understanding of auditing from the perspective of the student intern, and the importance 

of auditing for the economic, financial and social sectors. 

This memorandum aims to provide the reader with a general framework for auditing, both 

at the legislative and regulatory levels, as well as the national and global peculiarities of 

the auditing sector. 

Finally, the process to follow until reaching the final conclusion, the report. This report 

is where the third part, interested in the economic-financial situation of an entity, and this 

is the fundamental reason for de audit. Additionally, from a personal perspective, the 

memorandum details what the auditing work has been like for a student intern during the 

academic year, breaking down the test and procedures performed by areas, and including 

practical examples of some of the procedures commonly carried out as a student intern. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo consiste en tener una visión general del trabajo de auditoría, 

comenzando con una descripción global del marco aplicable a la auditoría, tratando 

cuestiones básicas sobre la profesión, con la finalidad de situar al lector en el sector en el 

cual está basado el trabajo, y que sea conocedor de las características intrínsecas del 

mismo, tratando cuestiones relativas al significado de auditoría desde un enfoque teórico, 

como normativo, repasando la evolución histórica del mismo, y la situación de la auditoría 

en el país; además, se exponen cuestiones básicas sobre la actividad, como son la 

obligación de auditar, y el encargo de auditoría y nombramiento del auditor. 

Continuando con lo anterior, se estructura en cuatro apartados diferenciados lo 

correspondiente a una campaña real de auditoría, comenzando inicialmente por una fase 

previa, en la que se expone las peculiaridades del encargo de auditoría, siguiendo la 

normativa aplicable a esta consideración. 

Siguiendo con la fase previa, la fase de planificación, la cual es fundamental para 

determinar los riesgos de auditoría1, y el nivel de riesgos por áreas de trabajo, así como 

la respuesta que el auditor da a esos riesgos, con el fin de mitigarlos, y poder obtener 

evidencias adecuadas y suficientes en la realización del trabajo de auditoría. Por otra 

parte, otra de las cuestiones determinantes en esta fase, es la determinación de la 

importancia relativa2, la cual determinará de forma numérica cuanto debe profundizar el 

auditor para obtener evidencias suficientes y razonables en la totalidad de las pruebas de 

auditoría que este realice en respuesta a los riesgos de auditoría anteriormente 

mencionados. 

Una vez determinada la planificación, comienza la fase de ejecución del trabajo de 

auditoría. En ella, mediante procedimientos y pruebas de auditoría, se verifica que los 

objetivos de cada prueba son concluyentes, lo que significa que dan respuesta a un 

determinado riesgo sobre el cual ha sido orientada la prueba con el fin de mitigarlo. En 

caso contrario, en caso de que la prueba no resulte satisfactoria, se recurre a la cifra de 

importancia relativa para determinar la significatividad de las incorrecciones, y en caso 

 
1 Los riesgos de auditoría son aquellos que generan la posibilidad de que un auditor emita una información errónea por 

el hecho de no haberlos detectado, y que por tanto podrían modificar su opinión en el informe. Lo componen tres 

riesgos: inherente, control y detección. 
2 También conocida como materialidad, es la cifra o cifras a partir de las cuales, se entiende que una incorrección, o 

bien analizada individualmente, o en conjunto con otras incorrecciones, supone información a revelar por el auditor. 
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de considerarse significativas, serán objeto de comunicación en la última fase del trabajo 

de auditoría: la elaboración del informe de auditoría. Esta fase, está recogida en el trabajo 

tanto de forma teórica, como de forma práctica, narrada desde el enfoque del estudiante 

de prácticas, a través del cual se detallan, desarrollan y analizan las principales pruebas y 

procedimientos realizadas en el transcurso de las prácticas de auditoría desde una 

perspectiva personal. Se desarrollará el trabajo de campo sobre las áreas en las que más 

se ha trabajado, utilizando como ejemplo para poder proceder a la realización de las 

pruebas y procedimientos, las cuentas anuales de una compañía ficticia XYZ, S.A. las 

cuales se suponen formuladas por los administradores de la compañía, y facilitadas al 

auditor del encargo de auditoría. 

Por último, la última de las fases, el informe de auditoría, donde el auditor recoge en un 

modelo estructurado y parametrizado, las conclusiones obtenidas en forma de opinión, en 

el cual determina la fiabilidad de las cuentas anuales de una compañía, concluyendo si las 

mismas muestran la imagen fiel de la situación financiera, patrimonial y de sus resultados 

en el ejercicio. El objetivo de este informe, que resume el trabajo completo de la campaña 

de auditoría, es que un tercero, ajeno a la situación financiera, patrimonial y de resultados 

de la entidad, sea conocedora de la veracidad de la información presentada, de ahí la 

importancia de la labor del auditor, y de su profesionalismo, imperando la conducta ética 

adecuada del auditor, y su escepticismo profesional como auditores.3 

2. MARCO GENERAL DE LA AUDITORÍA. 

2.1 Concepto de auditoría. 

Conceptualmente, atendiendo a una definición general, la RAE4 define auditoría como 

“revisión sistemática de una actividad o de una situación para evaluar el cumplimiento de 

las reglas o criterios objetivos a que aquellas deben someterse”. Desde una perspectiva 

más específica, existen diversos tipos de auditoría, los cuales cumplen con la definición 

anterior, pero con peculiaridades en cada tipo de auditoría. 

Según publicaciones como, Porter, Simon and Hetherly (2009), o Madariaga (2000), 

defienden que se pueden clasificar principalmente según dos criterios: el objetivo 

 
3 Según la NIA 200, se define como “actitud que implica una mentalidad inquisitiva, una especial atención a las 

circunstancias que puedan ser indicativas de posible fraude u errores, y una valoración crítica de las evidencias de 

auditoría”. 
4 Real Academia Española. 
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primario de auditoría, y los principales beneficiarios de esta. Otros autores promulgan la 

existencia de otras clasificaciones, como por ejemplo en función del campo de actuación. 

De este modo, encontramos auditorías de estados financieros, auditorías de 

cumplimiento, auditorías operativas (clasificadas según objetivos primarios), o también 

auditorías internas y externas (clasificadas según el beneficiario de la auditoría), o, por 

último, auditorías como la de gestión, la operativa, la de sistemas informáticos, la de 

costes, la fiscal, y un largo etcétera, asociadas estas últimas a una clasificación según el 

campo de actuación de la auditoría. La elaboración de este trabajo se desarrolla sobre la 

auditoría de estados financieros, que es la trabajada en el transcurso de las prácticas de 

auditoría. 

En cuanto a contenido normativo, aquellas disposiciones de carácter primordial son las 

siguientes: encontramos la Ley de Auditoría de Cuentas 5, el Reglamento de la Ley de 

Auditoría de Cuentas6, el Reglamento (UE) Nº537/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 16 de abril de 20147 ,las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas por 

la UE (NIA), y las Normas Técnicas de Auditoría. Todas las anteriores elaboradas con el 

fin de garantizar la transparencia y fiabilidad de la información financiera, y cuyos 

objetivos son establecer un marco general de carácter regulatorio, una definición concisa 

de los requisitos y responsabilidades del auditor respecto de su trabajo.  

Entre estas disposiciones, cabe resaltar las NIA8, normas emitidas por el IAASB 9, y por 

el IFAC 10. La comisión europea solicitó a los Estados miembros de la UE la traducción 

de las NIA a su lengua oficial. En España, el ICAC publicó las NIA-ES en octubre de 

2013, y los mismos se encargan de sus actualizaciones en virtud de las NIA 

internacionales. A partir del proceso de adaptación de las NIA en España, quedaron 

derogadas todas las Normas Técnicas de Auditoría, a excepción de alguna de ellas, las 

cuales son requeridas por su nivel de especialización. Además de las disposiciones 

mencionadas anteriormente, se encuentra otro tipo de disposiciones de carácter 

supletorio, como son los usos y costumbres, y las normas de ética, y de control interno de 

calidad.  

 
5  Ley 22/2015 de julio, de Auditoría de Cuentas (Ley de Auditoría). Véase apartado 6. Bibliografía. 
6 RD 2/2021, de 12 de enero. Véase apartado 6. Bibliografía. 
7 Reglamento (UE) Nº537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014, sobre los 

requisitos específicos para la auditoría legal de la EIP. 
8 Normas Internacionales de Auditoría. Véase apartado 6. Bibliografía. 
9 International Auditing and Assurance Board. 
10 International Federation of Accountans 
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En cuanto al organismo encargado de la regulación de la profesión, encontramos el ICAC 

11, el cual es un organismo autónomo creado por la Ley 19/1988, adscrito al Ministerio 

de Economía. El ICAC tiene como objetivo la supervisión y elaboración de las normas 

de contabilidad y auditoría, así como la resolución de consultas sobre la correcta 

interpretación de la normativa contable nacional.  

2.2 Obligatoriedad de auditoría de cuentas anuales. 

Antes de comenzar con las causas por las que una sociedad es obligada a auditar sus 

cuentas anuales, cabe destacar que toda sociedad puede realizar una auditoría voluntaria, 

que no está motivada por una obligación legal, sino por la voluntad del órgano de 

gobierno de la entidad. 

En cuanto a la auditoría obligatoria, en primer lugar, se tendrá en consideración el tamaño 

de la entidad en cuestión. Este conjunto de circunstancias viene regulado en el Artículo 

263, de la LSC12, en el cual se establece que toda entidad que reúna durante dos ejercicios 

consecutivos, al menos dos de las siguientes consideraciones, estará en obligación de 

auditar la sociedad. Estas consideraciones son las siguientes:  

a) Que el total de las partidas de activo supere los dos 2.850.000 euros. 

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios supere los 5.700.000 euros. 

c) Que el número medio de trabajadores durante el ejercicio sea superior a 50. 

Cualquier sociedad que supere al menos dos de estos límites, durante dos ejercicios 

consecutivos, estarán en la obligación de auditar sus cuentas anuales. 

Además de las circunstancias anteriores relativas al tamaño de la entidad, se distinguen 

diferentes características en las entidades, las cuales conllevan a la auditoría obligatoria 

con el mero cumplimiento de cualquiera de estas, sin prejuicio de lo dispuesto 

anteriormente relativo al tamaño de la entidad.   

2.3 Encargo de auditoría y nombramiento de auditores. 

Continuando con el apartado anterior, y una vez entendido el deber de auditar por parte 

de la sociedad, deberá designarse un auditor para elaborar la auditoría. Este encargo de 

 
11 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
12 Ley de Sociedades de Capital 
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auditoría viene regulado por la NIA 210 13, por el RD 1784/199614, y por la Ley 22/201515 

a las cuales se hace referencia en este apartado. 

En primer lugar, el procedimiento para designar auditor tiene como finalidad garantizar 

la transparencia y objetividad de su actuación. Se distinguen dos situaciones: 

nombramiento voluntario, y nombramiento forzoso. 

El nombramiento voluntario, el órgano competente para designar auditor es la Junta 

general de accionistas. El nombramiento debe realizarse antes de que finalice el ejercicio 

auditado, y será necesario la inscripción en el Registro Mercantil. 

Nombramiento forzoso, el cual no se designa por Junta General, sino por medio de un 

juez, o por medio del registrador mercantil.  

Por otra parte, el período de contratación, regulado en la Ley 22/2015, en su artículo 22, 

establece que serán contratados inicialmente por un período de tiempo no inferior a tres 

años, ni superior a nueve, pudiendo ser contratados por períodos máximos sucesivos de 

hasta tres años, una vez finalice el período inicial. Se prorroga automáticamente por tres 

años en caso de no haber manifestación por ninguna de las partes. 

2.4 Situación de la auditoría en España. 

Como ya se adelanta en el apartado introductorio, la auditoría en España se regula a través 

del ICAC (Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas). Dependiente del anterior, 

encontramos el ROAC (Registro Oficial de Auditores de Cuentas), en el cual se deben 

inscribir tanto sociedades de auditoría, como personas físicas, cumpliendo unos requisitos 

previos a la inscripción. 

Actualmente, el ROAC está compuesto por un total de 21.522 profesionales, siendo una 

mayoría hombres, con un 75%, y siendo el porcentaje de mujeres en la auditoría 

significativamente inferior, con un 25% respeto al total (véase Tabla 1, Inscritos en 

ROAC 2023). Por otro lado, se observa que la mayor parte de los inscritos no se 

encuentran ejerciendo la profesión en la actualidad, siendo el porcentaje de ejercientes 

muy bajo, con menos de un 17% respecto al total. Esto sugiere que una amplia mayoría 

de los profesionales que logran formar parte del ROAC, no terminan siendo socios 

 
13 NIA 210, “Acuerdos de los términos del encargo de auditoría”. 
14Real Decreto 1784/1996 de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil 
15 Ley 22/2015, de 20 de julio, de auditoría de cuentas, <<BOE>> núm.173, de 21/07/2015. 
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firmantes, mientras que aquellos pocos que permanecen en la profesión, ocupan estos 

puestos. 

Tabla 1. Personas físicas inscritas en el ROAC según su situación (2023) 

 

Fuente: Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC). 

En cuanto a la evolución de la auditoría, se observa que los últimos años el número de 

adscritos al ROAC ha seguido una tendencia muy lineal (véase Tabla 2, Inscritos en 

ROAC 2021-2023), habiendo unas variaciones mínimas entre el ejercicio actual, y los 

dos predecesores. Encontramos un sector muy estático en los últimos años, con pocas 

variaciones. 

Tabla 2. Personas físicas inscritas en el ROAC (2021,2022, 2023) 

 

Fuente: Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC). 

3. FASES DE LA AUDITORÍA 

3.1 Fase previa. 

La fase previa se entiende como la primera de las fases a las que un auditor debe 

enfrentarse al inicio de la campaña de auditoría. Está fase está regulada por la NIA 210 

“Acuerdos de los términos del encargo de auditoría”, la cual expone la responsabilidad 

del auditor al acordar los términos del encargo con los responsables de la entidad.  
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Habrá que atender en esta fase a tres requerimientos: las condiciones previas a la 

auditoría, los acuerdos de los términos del encargo de auditoría, y el tratamiento de las 

auditorías recurrentes. 

a) Condiciones previas a la auditoría. 

El auditor determinará si el marco global en el que se sitúa la empresa es aceptable, y 

obtendrá la confirmación de los responsables de la compañía, sobre sus responsabilidades 

en la elaboración de los estados financieros bajo el marco financiero aplicable, bajo la 

premisa de imagen fiel, y de acuerdo con los principios contables. Además, será necesario 

que antes de aceptar el encargo, valore aspectos como la disponibilidad de recursos a 

utilizar (puede encontrarse ante una auditoría en la que se requieran más recursos de los 

que posea), la capacitación técnica (nuevos sectores u otras dimensiones de empresa 

pueden determinar la capacitación), y la independencia del auditor. 

b) Acuerdos de los términos del encargo de auditoría. 

Una vez determinadas las premisas anteriores, será necesario poner de manifiesto los 

términos acordados con los responsables de la compañía. Para ello, se elabora la carta de 

encargo, la cual puede incluir cuestiones como: alcance y objetivos de la auditoría, razón 

del encargo, disposiciones legales o reglamentarias, la forma de comunicación de 

resultados, la planificación y ejecución, los honorarios, etc. Esto deberá ser aprobada por 

el órgano de gestión de la entidad. 

c) Auditorías recurrentes. 

En aquellos casos en el auditor realiza el trabajo de auditoría sobre una compañía de forma 

recurrente, deberá valorar si existen nuevas circunstancias que hagan necesario la revisión 

de los términos del encargo de auditoría. En caso contrario, puede no remitir una nueva 

carta de encargo. Se considerará si se detectan factores como: interpretación errónea del 

objetivo por parte de la compañía, modificación de términos, cambios de alta dirección, 

cambios en la propiedad, cambios en la naturaleza de la actividad, cambios en 

requerimientos legales y de información. 

3.2 Fase de planificación. 

La NIA 300, establece como objetivo el planificar la auditoría con el fin de que sea 

realizada de manera eficaz. Esto implica el establecimiento de una estrategia global de 

auditoría, y el desarrollo de un plan de auditoría. Esta fase es fundamental, ya que ayuda 
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al auditor en aspectos tales como: prestar atención adecuada a las áreas relevantes, 

identificar problemas con suficiente antelación, organizar y dirigir el encargo de auditoría 

de manera eficaz y eficiente, asignar a los miembros que compongan el equipo de 

auditoría trabajos en función del riesgo que estos presenten. 

Una vez se establece la estrategia global, se realiza un plan de auditoría para tratar de 

forma más concreta las diversas cuestiones identificadas en la estrategia. Los objetivos 

de este plan será la descripción de la naturaleza, momento de realización y extensión de 

procedimientos planificados, tanto para valoración del riesgo, como los relativos a las 

afirmaciones de auditoría, así como la posible inclusión de otros procedimientos.  

3.2.1 Riesgos y afirmaciones de auditoría. 

 La NIA 315 establece que será fundamental “diseñar y aplicar procedimientos de 

valoración del riesgo con el fin de obtener evidencia suficiente para sustentar la 

identificación y valoración de los riesgos de incorrección material de un modo libre de 

sesgo puede ayudar al auditor en la identificación de información potencialmente 

contradictoria...” 

Son tres los riesgos que componen el riesgo de auditoría: el Riesgo Inherente, el Riesgo 

de Control, y el Riesgo de Detección. Antes de comenzar a profundizar en ellos, es 

necesario comprender que afirmación (o aserción), identificamos cuando valoramos los 

riesgos que afectan a la entidad y su entorno.  

Estas afirmaciones varían en función del área a tratar, y será necesario evaluarlas, para 

poder dar respuesta a cada uno de los riesgos de cada área. Estas afirmaciones pueden ser 

agrupadas de diferentes maneras. Según la postura adoptada por diversos autores, y lo 

recogido en la propia NIA-ES 315, se distinguen seis categorías: integridad, existencia, 

corte de operaciones, valoración, obligaciones y derechos, y clasificación y presentación. 

Una vez comprendidas las afirmaciones, las cuales el auditor debe identificar para tratar 

la naturaleza del riesgo en cada área, se detallan los tres tipos de riesgos que componen 

el riesgo de auditoría. 

a. Riesgo Inherente. 

El riesgo inherente es aquel propio de la naturaleza de la entidad, independiente de su 

sistema de control, es decir, riesgos propios identificados en la entidad sin atender a 
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cuestiones sobre control el control y respuesta ante el riesgo por parte de la mima. 

actividad. 

b. Riesgo de Control. 

Las entidades establecen actividades de control interno que les permitan prevenir y 

detectar incorrecciones en sus procedimientos. El objetivo de dichas actividades es el de 

mitigar aquellos riesgos a los que está expuesta la entidad. A diferencia de otros riesgos, 

el riesgo de control no va dirigido a mitigar un riesgo específico, sino que afecta a nivel 

de entidad. 

c. Riesgo de Detección. 

“Es el riesgo de que un auditor no detecte una representación errónea que exista en una 

aseveración y que pudiera ser de importancia relativa, ya sea en lo individual o cuando se 

acumula con otras representaciones erróneas” (Federación Internacional de Contabilidad, 

2007, p.105). 

En los riesgos mencionados anteriormente, el auditor no ejerce control sobre ellos, 

solamente los evalúa. Sin embargo, este riesgo es controlado por el auditor, y 

dependiendo cual sea el nivel de riesgo presente, realizará un mayor o menos control en 

la fase de ejecución, lo que suponen mayor o menos número de pruebas y/o 

procedimientos por área de trabajo.  

 

3.2.2 Importancia Relativa. 

Con la finalidad de determinar en términos cuantitativos y cualitativos partidas o importes 

que no alteren la imagen fiel, surge la importancia relativa. Es aquel criterio que permite 

identificar hechos que son escasamente significativos, y que por tanto no requieren la 

atención de auditor en el encargo de auditoría. Lo relativo respecto a las cifras de 

importancia relativa o materialidad en la fase de planificación y ejecución viene recogido 

en la NIA-ES 320, mientras que la forma en la que se evalúan las incorrecciones 

identificadas durante el encargo de auditoría viene recogida en la NIA-ES 450. 

Se identifican tres niveles en las cuales se divide la importancia relativa: la materialidad 

global, la materialidad de trabajo, y la materialidad de ajuste (o umbral para las 

incorrecciones claramente insignificantes). 

1. Materialidad global:  
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Es aquella que implica para todo aquel saldo o partida superior a la misma, su importancia 

significativa en lo relativo a mostrar la imagen fiel de los estados financieros en su 

conjunto, así como determinará que afecta a la situación económica y financiera de la 

empresa, y por tanto deberá estar propuesta la incorrección u omisión para ser recogida 

en el informe final elaborado por el auditor. Así mismo, todo aquel saldo o partida inferior 

a este nivel, no afectará al informe si tanto de forma individual como conjunta, no superan 

la materialidad de informe. 

Para su cálculo, será necesario atender en primer lugar a la magnitud respecto de la cual 

aplicar el porcentaje escogido por el auditor. Hay que entender que el cálculo de la 

materialidad se realiza según el juicio profesional del auditor, siendo válido toda aquella 

cifra que sea razonable, y se encuentre correctamente documentada por el auditor que la 

determine. Para ello, se atiende a las pautas recogidas en la Guía de actuación 38- 

Diciembre de 2014, elaborada por el “ICJCE”16, la cual proporciona diferentes 

situaciones, en formato tabla (véase Tabla 4, parámetros orientativos para determinar 

la materialidad), respecto a las cuales son asociadas las magnitudes más convenientes 

en cada situación, y los tramos porcentuales entre los cuales debería de encontrarse el 

porcentaje según criterio de auditor, siendo el límite inferior más adecuado para entidades 

con riesgo de auditoría elevados, o para nuevas auditorías en las que sea necesario ser 

más conservador; y siendo el límite superior más adecuado para encargos con riesgo de 

auditoría bajo, o auditorías recurrentes en las cuales los riesgos están claramente 

identificados y existe poca volatilidad en ellos entre ejercicios. 

Tabla 4. Parámetros orientativos para determinar la materialidad global. 

 

 
16 ICJCE: Instituto de Censores Jurados de Cuentas España. 

    Véase Guía de actuación 38 en el apartado 6. Bibliografía. 
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Fuente: Instituto de Censores Jurados de Cuentas España (ICJCE). 

2. Materialidad de trabajo. 

Tras fijar la importancia relativa de los estados financieros a nivel global, es necesario 

determinar un nivel inferior, que ayude en la valoración de riesgos por incorrecciones, 

previos a la cifra de materialidad global, la cual es inevitablemente significativa. Este 

nivel está recogido en la NIA-ES 320. 

Según esta Guía, se considera que la importancia relativa no deberá exceder un 85% de 

la materialidad establecida como global. Será necesario que el mismo razonamiento usado 

en la determinación del término porcentual en la materialidad global, sea el utilizado para 

determinar el término porcentual en la materialidad de trabajo, siendo el límite cercano al 

85%, un razonamiento similar a aplicar el límite superior en la global. 

3. Umbral de incorrecciones claramente insignificantes. 

La NIA-ES 45017, establece que se debe determinar una cifra por el cual se consideran 

las incorrecciones claramente insignificantes, y es por ello que no es necesario 

acumularlas con el fin de que tengan un efecto material en los estados financieros de 

forma conjunta. 

La Guía de actuación 38- diciembre 2014 (ICJCE)18, recomienda que oscile entre un 5% 

y un 10% respecto a la cifra de materialidad global escogida a juicio del auditor. 

Será necesario, como en el caso de la materialidad de trabajo, que el razonamiento usado 

en la determinación de la materialidad global sea el mismo que para este umbral, siendo 

un 5% un límite para un riesgo de auditoría elevado, y un 10% un límite para un riesgo 

de auditoría más moderado. 

3.3 Fase de ejecución. 

Continuando con el encargo de auditoría, y una vez concluida la fase de planificación, 

comienza la fase de ejecución. Esta fase consiste en llevar a cabo pruebas y/o 

procedimientos sobre las diferentes áreas que componen la entidad, con el fin de lograr 

obtener una seguridad razonable y adecuada de las partidas que componen los estados 

financieros afectas a cada área, gracias a este conjunto de procedimientos, pruebas o 

análisis. El trabajo realizado en esta fase vendrá recogido en papeles de trabajo, en los 

 
17 Véase NIA-ES 450, en el apartado 6. Bibliografía. 
18 Véase Guía de actuación 38 en el apartado 6. Bibliografía. 
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cuales se incluirá el objetivo de la prueba, el trabajo realizado, el desarrollo del trabajo, y 

una conclusión final sobre la prueba o procedimiento. 

Para la consecución de esta fase, será necesario atender a tres elementos: las pruebas de 

auditoría, evidencias de auditoría, y técnicas de muestreo. Todo lo relativo a estos tres 

elementos, y a la fase de ejecución, se encuentra recogido en la “Serie 5” de las NIA-ES. 

3.3.1 Pruebas de auditoría. 

El auditor elaborará e implementará diferentes pruebas y procedimientos, cuya 

naturaleza, momento de realización y extensión estarán basados en la valoración de 

riesgos realizada en la fase de planificación.  

Distinguimos dos tipos de pruebas, las pruebas de control, y los procedimientos 

sustantivos. 

a. Las pruebas de controles son realizadas sobre aquellos controles que el auditor 

haya considerado adecuadamente diseñados para prevenir, detectar y corregir 

incorrecciones materiales con el fin de evidenciar que estos funcionan 

adecuadamente. Nunca serán realizadas sobre controles no adecuados. Todo lo 

relativo a esta prueba de control está dispuesto en la NIA-ES 33019, y parte de la 

naturaleza y valoración del riesgo de control, analizado en la fase de planificación. 

b. Los procedimientos sustantivos son diseñados y aplicados para cada tipo de 

transacción, saldo contable e información a revelar que resulte material, para 

cualquier riesgo valorado. Estos detectan incorrecciones materiales a nivel de 

afirmaciones (aserciones), de auditoría. Dependiendo de las circunstancias, el 

auditor puede optar por el uso de los dos tipos de procedimientos sustantivos 

existentes, los procedimientos analíticos sustantivos, y las pruebas de detalle. 

o Procedimientos analíticos sustantivos: 

Son evaluaciones de información financiera mediante un análisis de información 

tanto cuantitativa, como cualitativa, o lo que es lo mismo, información financiera 

o no financiera.  

o Pruebas de detalle: 

Será relevante para el diseño de una prueba de detalle, comprender la naturaleza 

del riesgo, y de la afirmación de auditoría relacionada. En función de la afirmación 

 
19 Véase NIA-ES 330, en el apartado 6. Bibliografía. 



13 
 

a la que esté dando respuesta una prueba de detalle, podrán realizarse selecciones 

diferentes entre partidas y saldos, y realizar comprobaciones hasta obtener 

evidencias de auditoría adecuadas y suficientes.  

3.3.2 Evidencias de auditoría. 

La NIA-ES 550, evidencias de auditoría, define estas como “información utilizada por el 

auditor para alcanzar las conclusiones en las que basa su opinión. La evidencia de 

auditoría incluye tanto la información contenida en los registros contables de los que se 

obtienen los estados financieros, como otra información”.  

El objetivo del auditor es diseñar y aplicar los procedimientos de auditoría de manera 

fiable, para poder ser usados como evidencia de auditoría, y siempre y cuando el 

procedimiento sea relevante para la obtención de evidencias. El auditor utilizará y se 

guiará por una serie de herramientas para proporcionar, siempre y cuando se apliquen de 

forma adecuada, certeza a una evidencia. Estas herramientas también son conocidas como 

procedimientos de auditoría, y pueden utilizarse como procedimientos de valoración del 

riesgo, como pruebas de control, o como procedimientos sustantivos. Son las siguientes: 

- Inspección: revisión de documentos. 

- Observación: verificación directa de procesos. 

- Confirmaciones externas: obtención de confirmaciones directas de terceros. 

- Recálculo: verificación matemática precisa de ciertos cálculos. 

- Reejecución: repetición de ciertos procedimientos de auditoría. 

- Procedimientos analíticos: análisis de tendencias (financieras, variables, etc). 

- Indagación: preguntas realizadas al recurso humano de la entidad. 

3.3.3 Técnicas de muestreo 

El muestreo en auditoría puede ser definido como la aplicación de los procedimientos de 

auditoría, a un porcentaje inferior al total de los elementos de la población objeto de la 

prueba, de forma que todas las unidades de muestreo tengan probabilidad de ser 

seleccionadas, con el fin de proporcionar al auditor una base razonable sobre la que 

realizar las pruebas y procedimientos de auditoría para obtener una seguridad razonable 

sobre la totalidad de la población. 

Siguiendo la NIA-ES 530, existen dos tipos de muestreos, el estadístico, y el no 

estadístico. 
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a) Muestreo estadístico: es aquel en el que se hace una selección de los elementos 

de la muestra, y se aplica la teoría de la probabilidad para evaluar los 

resultados de la muestra, incluyendo la medición del riesgo de muestreo. 

Dentro de este, podemos distinguir dos tipos de modelos estadísticos, el 

Muestreo por Atributos, y el Muestreo por Unidades Monetarias (MUM). El 

muestreo por atributos es utilizado en pruebas de controles, El MUM es 

utilizado para pruebas de detalle, extrapolando las incorrecciones al resto de 

la población. 

b) Muestreo no estadístico: todo muestreo que no presenta las características 

recogidas en el apartado a). El auditor es el que selecciona la muestra en 

función de unos parámetros que estima adecuados, según su juicio profesional. 

Para el diseño de la muestra, será necesario realizar un análisis de la población, 

considerando la población completa en este análisis, y considerando errores esperados, 

posteriormente se determina el tamaño de la muestra a obtener, y, por último, como se 

van a seleccionar los elementos a revisar. Esto puede realizarse por medio de tres 

selecciones, la selección aleatoria (adecuada para ambos tipos de muestreos), la selección 

sistemática (puede ser aleatoria o incidental), y la selección incidental (únicamente válida 

para muestreo estadístico). Una vez implementado, se analizan los resultados obtenidos 

en el muestreo. 

3.3.4 Hechos posteriores. 

Lo relativo a Hechos Posteriores, viene regulado por dos normativas, en primer lugar, la 

Norma de Registro y Valoración 23ª, y, por otro lado, por normativa específica de 

auditoría, como es la NIA-ES 560. 

Ateniendo a lo dispuesto en ambas, se distinguen dos situaciones; los hechos posteriores 

que vienen de condiciones que ya existían antes del cierre de ejercicio, y los hechos 

posteriores con condiciones posteriores a fecha de cierre de ejercicio 

Los hechos que provienen de condiciones que ya existían antes de cierre del ejercicio, 

deberán incluirse en las cuentas anuales, en la memoria, o en ambos, siempre que la 

circunstancia sea considerada de carácter relevante para mostrar la imagen fiel de la 

situación financiera y patrimonial de la entidad. En caso de ser circunstancias posteriores 

a cierre, no tendrá reflejo en los estados financieros, puesto que son circunstancias del 

ejercicio predecesor, pero en caso de ser relevantes, deberán ser tratadas al respecto en la 
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memoria, y en su caso realizar una estimación sobre el efecto de la condición, o reflejar 

la imposibilidad de realizar dicha estimación. 

La NIA-ES 560, hace matizaciones respecto al tratamiento de los hechos posteriores con 

condiciones posteriores a fecha de cierre, diferenciando tres ejes temporales, los cuales 

requieren una actuación diferente por parte del auditor, y por ello un reflejo diferente en 

su trabajo. Distingue entre: hechos ocurridos entre los estados financieros y fecha de 

informe de auditoría (se pueden identificar circunstancias que produzcan un ajuste en los 

estados financieros), hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a 

fecha de informe de auditoría, pero con anterioridad a fecha de publicación de los estados 

financieros (no tiene obligación de aplicar procedimientos, pero valorará su importancia), 

hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha de publicación 

de los estados financieros (no tiene la obligación de aplicar procedimientos de auditoría, 

pero valorará su importancia). 

3.4 Informe de auditoría. 

Como conclusión del encargo de auditoría, el auditor recoge en un informe estructurado 

y pautado, las conclusiones obtenidas en su trabajo de auditoría. Este informe deberá ser 

imparcial, sin prejuicios al exponer sus conclusiones, y deberá describir aquellos hechos 

observados en su trabajo como auditor, que sean relevantes para el lector del informe, 

sobre la situación económica, financiera y patrimonial de la entidad. Este informe viene 

regulado por las NIA del “grupo 7”. 

En cuanto a los tipos de opinión, se distinguen en primer lugar dos grandes bloques; por 

un lado, opinión no modificada (o informe favorable), por otro lado, opinión modificada, 

con diferentes subapartados. 

• Opinión no modificada: 

El auditor emitirá una opinión no modificada cuando concluya que los estados financieros 

están libres de incorrección u omisión de información, y que han sido elaborados 

conforme el marco normativo aplicable, mostrando la imagen fiel de sus cuentas anuales. 

• Opinión modificada: 

El auditor emitirá una opinión modificada cuando los estados financieros no estén libres 

de incorrecciones materiales en su conjunto, o cuando no se pueda obtener evidencias 
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suficientes y adecuadas para emitir opinión sobre algún hecho relevante presente en los 

estados financieros. Se divide en tres posibles opiniones: 

o Opinión con salvedades: El auditor detecta en el informe incorrecciones 

materiales, u omisiones de información, que le impiden emitir una opinión 

favorable sobre los estados financieros de la entidad. En caso de que la 

salvedad pueda ser cuantificada, se entenderá por incorrección material 

(error presente en los estados financieros). En caso de no poder obtener 

evidencias de auditoría suficiente y adecuada, estaremos ante una 

limitación al alcance. El objetivo es dar a conocer al lector del informe, 

una visión real de la situación financiera y patrimonial de la entidad. 

o Opinión desfavorable: El auditor detecta en el informe un conjunto de 

incorrecciones, por las cuales concluye que las incorrecciones son 

generalizadas y significativas, y por tanto un lector no puede basarse en 

los estados financieros para obtener una visión real de la entidad.  

o Opinión denegada: el auditor se abstiene de opinar, debido a que no ha 

podido obtener evidencias suficientes y adecuadas para poder llegar a una 

conclusión fiable sobre los estados financieros de la entidad, determinando 

que los posibles efectos si los hubiera, serían relevantes y generalizados. 

En cuanto a la estructura, los informes de auditoría vienen pautados y regulados por la 

Ley de Auditoría de Cuentas (LAC), y por la propia NIA-ES 700. El modelo recogido 

presenta una estructura estandarizada, en la cual se distinguen partes obligatorias (con el 

distintivo “O”), y otras partes según criterio del auditor (con distintivo “A”), en función 

del criterio del auditor. La estructura es la siguiente: 

-Membrete del auditor, título, y grupo a quien va dirigido (O). 

-Párrafo de opinión: En él, el auditor redactará un texto estandarizado, que describirá la     

opinión que presenta ante los estados financieros. (O) 

- Párrafo de fundamentos de la opinión: En caso de encontrar salvedades, será necesario 

recoger en este párrafo lo relativo a ellas, en caso de no haberlas, se presenta el texto 

estandarizado únicamente. (O) 

- Párrafo de empresa en funcionamiento: En aquellas casuísticas en las que el auditor 

entienda que la continuidad de la actividad empresarial está condicionada, y se da la 
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información suficiente en la memoria de los hechos que planificados por la sociedad, 

hacen que esa incertidumbre se vea mitigada (A). 

- Párrafo de énfasis: es utilizado para llamar la atención sobre algún aspecto relevante 

incluido en la memoria, que no supone una salvedad (A). 

-Aspectos más relevantes de la auditoría: aquellos aspectos que a juicio profesional del 

auditor han sido considerados como los más significativos en el encargo de auditoría, sin 

suponer una salvedad. (O, siempre hay párrafo dedicado a ello). 

-Párrafo de otras cuestiones: es información que a juicio del auditor es relevante para que 

los usuarios comprendan la auditoría y las responsabilidades del auditor. Puede incluir 

circunstancias como primera auditoría, o informar sobre auditorías anteriores y su opinión 

(A). 

-Informe de gestión: Opinión del auditor acerca del informe de gestión que presenta la 

empresa junto a sus estados financieros. La labor del auditor es comprobar que lo recogido 

en el informe de gestión está en concordancia con los estados financieros, y que está 

presentado conforme a la normativa reguladora. (O, siempre que esté obligada a presentar 

informe de gestión) 

-Responsabilidad de los administradores y auditor (O). 

-Nombre del auditor o sociedad auditora, junto a su ROAC y firma, nombre del socio 

firmante, junto a su ROAC y firma (O). 

-Dirección en que se firma, y día en que se produce la firma (O). 

4. EXPERIENCIA EN PRÁCTICAS DE AUDITORÍA 

Durante el período de prácticas en una firma profesional de auditoría, se han realizado 

numerosos trabajos de las distintas áreas que componen los estados financieros de la 

entidad. En ellas, en función del riesgo asignado, y el nivel de dificultad, eran asignados 

aquellas pruebas o procedimientos que entrañan un menor nivel de complejidad, siendo 

aquellas más complejas, encargadas a personas con mayor nivel de experiencia. 

Entre estas, se procede a describir, y ejemplificar, aquellas áreas en las que mayormente 

se ha trabajado, así como aquellas pruebas que han sido elaboradas durante las prácticas 

de auditoría. Así, encontramos a continuación procedimientos realizados en el área de 
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inmovilizado, en el área de deudores y acreedores, en la revisión de hechos posteriores, 

en el área de impuestos, y en el área de personal. 

Para ejemplificar las descripciones, se ofrece en los anexos el ejemplo ficticio de la 

entidad XYZ, S.A. (de los cuales se ha omitido cualquier información privada sobre las 

empresas reales utilizadas, que pueda suponer un incumplimiento de las cláusulas de 

protección de datos de las entidades). Todas las pruebas realizadas en el mismo área, 

corresponden a papeles de trabajo realizados sobre las mismas cifras, puesto que 

pertenecen a la misma entidad, por lo que en algunos papeles se encuentran referencias 

cruzadas a otras pruebas del área. 

Por el contrario, los ejemplos de la empresa XYZ, S.A. no han sido tomados sobre una 

única fuente de datos, por lo que entre áreas no existirán referencias cruzadas, ni tampoco 

se podrá obtener una conclusión del total de ajustes que presenta la empresa tras el trabajo 

de campo en la auditoría (en caso de que los hubiere), puesto que este apartado contiene 

en su totalidad, papeles de trabajo realizados por el alumno en prácticas de las diferentes 

entidades auditadas. 

4.1 Área de Inmovilizado. 

Esta área comprende las partidas tanto de inmovilizado material, como de inmovilizado 

intangible, como de inversiones inmobiliarias, las cuales están reconocidas en el balance 

dentro de la masa patrimonial del activo no corriente (activo que permanece en la empresa 

por períodos prolongados superiores al año). Dentro de estas partidas, nos vamos a referir 

en exclusiva al inmovilizado material, puesto que es la más trabajada en la práctica. 

Este, está compuesto por las cuentas del subgrupo 21 en el activo, como son terrenos, 

construcciones, elementos de transporte, elementos para proceso de información, 

maquinaria, mobiliario, utillaje, etc. En cuanto a la amortización, se usa como reflejo del 

gasto por amortización en el ejercicio el subgrupo 681, y como partidas de amortización 

acumulada, el subgrupo 281, que incluye la acumulada de los elementos mencionados 

anteriormente. 

Los objetivos globales del área variaran en función del riesgo que se le asigne al área, que 

dependerá de la composición del inmovilizado de la entidad. En la entidad compañía 

XYZ, SA, el riesgo de auditoría será bajo, lo cual afectará al número de pruebas y 

procedimientos a realizar. Serán tres: evolutivo, vouching de altas, y ate de extracontable 

de inmovilizado a contabilidad.  
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4.1.1 Evolutivo inmovilizado. 

Esta misma prueba, la podemos dividir en cinco partes distintas, si bien el objetivo es el 

mismo para todas ellas, la exactitud y valoración de las partidas que componen el 

inmovilizado, identificando las variaciones que han surgido en el inmovilizado respecto 

de otros ejercicios, detallando las altas, bajas y traspasos que han tenido lugar en las 

diferentes partidas que componen el inmovilizado, de forma que el auditor pueda conocer 

la composición de las partidas, y sea capaz de analizar aquellas que presenten riesgos, o 

que sea necesario analizar en mayor profundidad. 

La primera de estas cinco partes será realizar una tabla que recoja los saldos que presenta 

cada una de las partidas de activo que componen el inmovilizado, tanto del ejercicio 

auditado, como de los dos ejercicios anteriores (véase ANEXO I. Evolutivo de 

Inmovilizado). Se parte del saldo de apertura, y se suman y restan, altas y bajas, 

respectivamente, hasta alcanzar el saldo final (que coincide con la apertura del siguiente, 

siempre que no haya ajustes de auditoría). Estos saldos deberán de ser coincidentes con 

los saldos finales reflejados en contabilidad de la entidad. 

En segundo lugar, se realiza la misma tabla evolutiva para la amortización, amortización 

acumulada, y deterioro partiendo de la acumulada del ejercicio anterior, sumando la 

dotación del ejercicio auditado, y además teniendo en cuenta posibles deterioros de valor 

del activo, para obtener el saldo final de amortización y deterioro. 

En tercer lugar, una vez obtenido lo anterior, se realiza una tabla del Valor Neto Contable 

(desde este momento, VNC), por cuenta influyendo tanto el ejercicio auditado, como el 

anterior. El VNC se obtiene de restar al activo de cada partida (primera tabla realizada), 

tanto a la amortización acumulada, como el posible deterioro del saldo (segunda tabla 

realizada). El resultado de ello será la valoración real que cada uno de los elementos que 

componen el activo presenta a cierre del ejercicio auditado. Es una información muy 

relevante, ya que es incluida en la memoria junto con los estados financieros, y ya que es 

a partir de la cual se analiza el posible deterioro de elementos de inmovilizado 

(comparando con el menor entre el valor en uso, y el valor razonable)20 

En cuarto lugar, se realiza el cálculo de los bienes totalmente amortizados (desde este 

momento, BTA). A través del extracontable del inmovilizado21, se puede recoger aquellos 

 
20 Véase Norma de Registro y Valoración 2ª, sobre el Inmovilizado Material. 
21 Véase apartado 4.1.3 Ate de extracontable con contabilidad. 
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elementos del inmovilizado los cuales han llegado ya al final de su vida útil, y por tanto 

su valor contable es coincidente con su valor razonable, siendo este nulo. Esta 

información es útil para comprender por elementos, cuales de ellos han finalizado su vida 

útil, y cuáles de ellos deberán seguir amortizándose, generando expectativas para el 

futuro. 

Como conclusión, el objetivo de esta prueba es validar la nota de la memoria que incluye 

lo relativo a la información de inmovilizado. 

4.1.2 Altas de inmovilizado (Vouching). 

Esta prueba realizada en el área de inmovilizado se puede englobar en el grupo de 

procedimientos sustantivos. Para su realización, será necesario recibir de la empresa un 

libro extracontable de inmovilizado, en el cual se detalla las altas y bajas que se han 

recogido en las cuentas de inmovilizado descritas en el apartado anterior.  

Una vez obtenido y verificando que la información recogida en el extracontable es 

coincidente con su reflejo en contabilidad, se procede a identificar aquellas altas que, por 

el total de su importe, supongan cuantías representativas en las partidas de inmovilizado. 

De forma común, se consideran representativas aquellas altas que superan el umbral de 

incorrecciones insignificantes22, aunque puede variar en función del criterio del auditor. 

Una vez obtenidas las superiores al criterio seleccionado, se procede a solicitar 

documentación soporte a la entidad sobre el alta presente en el balance. Esta 

documentación soporte solicitada será diferente en función de la naturaleza del bien, por 

ejemplo, en caso de una adquisición para inmovilizado material, será necesario la factura 

o facturas que lo compongan, así como cualquier documento que acredite su activación.  

Los objetivos principales de este procedimiento son: comprobación de que el elemento 

cumple con la definición de inmovilizado recogida en el PGC, verificación de que el 

elemento está correctamente activado en función de la actividad de la entidad, la correcta 

valoración del mismo y que la activación sea relativa al ejercicio auditado. 

En el ANEXO II, Vouching de altas de inmovilizado, viene recogido un detalle de 

elementos de inmovilizado material, con los aspectos relevantes obtenida a través de la 

información obtenida por la entidad, se concluye que los elementos están correctamente 

activados.  

 
22  Véase apartado 3.2.2 Importancia Relativa 
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4.1.3 Ate de extracontable de inmovilizado con contabilidad. 

Como ya se ha mencionado en el apartado anterior, para poder obtener un conocimiento 

detallado de las altas, bajas, y movimientos del inmovilizado, será necesario solicitar a la 

entidad un extracontable de inmovilizado. 

A fecha de cierre (véase ANEXO III, Prueba global de inmovilizado), el objetivo del 

auditor, en primer lugar, es verificar que el extracontable proporcionado a esa fecha sea 

coincidente con su registro en contabilidad, puesto que, sin esa evidencia, no se daría 

validez a la información recogida en el extracontable para el resto de las pruebas. 

Para ello, se verifica que la valoración real de los elementos que componen el 

inmovilizado sea la misma que refleja la contabilidad, realizando un recálculo de las 

amortizaciones del ejercicio y acumulada, y obteniendo el VNC de cada elemento, con el 

fin de comprobar si el conjunto de estos elementos es coincidente con lo recogido en 

contabilidad a esta fecha. 

Una vez obtenido el valor neto contable de cada elemento, nos permite poder calcular los 

BTA23, información que indica la cantidad de elementos que han superado su vida útil 

dentro de la entidad. Esta información será recogida en la memoria de los estados 

financieros de la entidad. 

Por último, se identifican las nuevas altas de inmovilizado, con el objetivo de verificar 

que la valoración del total de las altas recogidas en el extracontable de inmovilizado es 

coincidente con las altas totales registradas en contabilidad, verificando su exactitud en 

los estados financieros. 

4.2 Área de deudores y acreedores. 

Esta área engloba aquellas cuentas presentes en el activo corriente, y concretamente en el 

realizable de la entidad. En ella encontramos saldos que generan un derecho a la entidad 

ante los deudores de esta. Son saldos que se generan entre el momento en el que se 

efectúan las operaciones de venta de productos o servicios, y se darán de baja en el 

momento de su cobro. 

 
23 Bienes Totalmente Amortizados. 
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Son diversos los procedimientos que un auditor puede realizar sobre esta área, pero en 

concreto se describen a continuación los que, de forma común en las empresas trabajadas, 

han sido llevados a cabo. 

4.2.1 Confirmaciones externas (ejemplo para deudores y acreedores) 

Las confirmaciones externas pretenden obtener evidencias sobre cifras o saldos, por 

medio de un tercero que opera con la entidad. Los objetivos son varios, afectando a nivel 

de aserción a la existencia, a la valoración, y al corte de operaciones, proporcionando esta 

prueba al auditor evidencias relevantes sobre las áreas circularizadas. A consecuencia de 

la circularización, el auditor obtiene una mayor evidencia sobre la fiabilidad de un 

importe, debido a que la información no se presenta viciada por parte de la entidad, siendo 

un tercero el que proporciona la tal. 

Las confirmaciones externas afectan a diversas áreas, siendo objeto de circularización los 

clientes, los proveedores, los bancos, las compañías de seguros, los abogados y los 

asesores.  

El procedimiento a seguir es similar en todas las áreas, existiendo variaciones únicamente 

en el tipo de información solicitada, y en la forma de procesar la respuesta por parte del 

tercero. 

En el desarrollo de las prácticas, comúnmente se realiza el procedimiento relativo a las 

confirmaciones externas de deudores y acreedores, puesto entrañan menor complejidad 

que otras áreas circularizadas. De este modo, se incluyen en esta memoria confirmaciones 

externas de deudores (véase ANEXO XIV, Confirmación externa deudores), y de 

acreedores (véase ANEXO XVI, Confirmación externa acreedores). El procedimiento 

a seguir es similar en ambos casos, y consta de lo siguiente: 

- Se realiza una selección de los clientes o proveedores a circularizar. Esta selección 

se realizará por muestreo, y puede variar el tipo de muestreo utilizado en función 

de las características del área. Si se trata de un área en la que un número reducido 

de deudores (o acreedores), comprenden prácticamente la totalidad de las partidas, 

se realizará un enfoque sustantivo, escogiendo los volúmenes más significativos. 

Si se trata de un gran número de población, con saldos muy reducidos, habrá que 

usar una técnica de muestreo estadístico que permita obtener evidencias utilizando 

la aleatoriedad (véase ANEXO IV, Selección de clientes). 
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- Una vez proporcionada la selección, se pide a la entidad que preparen las cartas 

correspondientes para cada persona física o jurídica a circularizar.  Hay diferentes 

tipos de confirmaciones, pero comúnmente se usan dos tipos: confirmaciones 

cerradas para deudores, y abiertas para acreedores. En el caso de los deudores, el 

objetivo del auditor es dar respuesta a la aserción de existencia, es por ello que 

simplemente se pide confirmación sobre saldos y volúmenes al externo. En el caso 

de acreedores, se pretende dar respuesta a la aserción de integridad, es por ello 

que antes la posibilidad de posibles pasivos omitidos, se envíe la circularización 

“a ciegas”, o abierta. Además de lo anterior, será necesario que la entidad facilite 

una dirección mail o física a la cual dirigir la carta. 

- Una vez obtenido lo anterior, y con el sello o firma de la entidad auditada, se 

procede a realizar los envíos de las confirmaciones. Será necesario montar un 

control de circularización (véase ANEXO V, Control de circularización 

deudores), para recordar que cliente fue circularizado, cual ha proporcionado 

respuesta, y cual no lo ha hecho. El envío de circularizaciones se puede realizar al 

mismo cliente o proveedor hasta tres veces; una vez se continua sin obtener 

respuesta tras el tercer envío, se realiza un procedimiento alternativo sobre los 

importes (véase ANEXO XV, ejemplo de envío de confirmación). 

- Conforme se obtienen las respuestas, se comienza a elaborar el control de 

circularización, reflejando los importes presentes en la respuesta de la parte 

externa, y los importes que arroja la contabilidad de la empresa. Será esencial que 

el papel de trabajo realizado este atado con la selección realizada, la cual debe 

reflejar la forma en la que se han obtenido los datos, y la población total 

muestreada. En el momento en el que se han procesado la totalidad de las 

respuestas, surgen tres posibilidades, o que los importes sean coincidentes, o 

presentes diferencias no significativas (véase ANEXO VI, ejemplo de 

confirmación sin diferencias), que los importes presenten diferencias 

significativas (véase ANEXO VII, conciliación de saldo y volumen), que la 

persona física o jurídica no proporcione una respuesta tras los tres intentos, en 

cuyo caso se lleva a cabo un procedimiento alternativo (véase ANEXO VIII, 

procedimiento alternativo). 

Una vez realizados los procedimientos anteriormente mencionados, y obteniendo una 

conclusión de la prueba esperada, es decir, sin incidencias, se puede concluir que los 
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saldos y volúmenes presentes en las cuentas de deudores (o acreedores), cumplen con las 

aserciones objeto; y muestran la imagen fiel del área en cuestión. 

4.2.2 Análisis de antigüedad de deuda. 

El objetivo de esta prueba se basa en identificar dentro de las partidas que componen los 

saldos deudores, aquellas cuentas deudoras que, por su prolongado período de 

incobrabilidad, deberían de ser propuestas para deterioro, y por tanto no permanecer 

incluidas en las cuentas del subgrupo 430. Con esto se pretende dar respuesta a la correcta 

dotación de la morosidad por parte de la entidad, y de sus criterios seleccionados. De 

forma común, se considera que contablemente, un cliente se considera moroso si supera 

los seis meses sin saldar su deuda, puesto que fiscalmente dicho plazo es el considerado, 

y contablemente se intenta estar enlazado al criterio fiscal. 

Para ello, partimos del diario contable proporcionado por la entidad, y se detalla el listado 

completo de clientes, buscando por cada cliente, los saldos de apertura, debe, haber, y 

saldo final, (véase ANEXO IX, Análisis de antigüedad de deuda). Esta prueba se 

compone de las siguientes tres pruebas menores: 

La primera de ellas (véase ANEXO X, Prueba de lenta rotación), se conoce como 

“APERTURA=SALDO”; en ella, a través de la elaboración de una tabla y una serie de 

filtrados, se analizan aquellas partidas deudoras en las que el saldo inicial coincide con el 

saldo final, lo que quiere decir que quedan saldos pendientes desde la apertura, lo que 

significa que los importes serían “provisionables” como morosos, y debería dotarse un 

ajuste. En la realización, es importante establecer en el filtrado, que las aperturas iguales 

a cero, e iguales al saldo final, no sean tenidas en consideración ya que no corresponde 

con indicios de morosidad. Una vez obtenidos los saldos, se seleccionan únicamente 

aquellos significativos, hasta alcanzar una cobertura razonable respecto al total de la 

muestra. Aquellos importes “provisionables” como morosos, serán llevados al resumen 

de saldos a deteriorar, en el cual se analizan las tres pruebas. 

La segunda prueba, “LENTA ROTACIÓN”, parte del mismo listado de clientes 

anteriormente mencionado, y realiza el cálculo de un coeficiente compuesto por el haber 

de cada deudor, partido por la apertura junto con él debe de cada deudor; es decir, respecto 

al total facturado al deudor, cuanto ha sido cobrado. El coeficiente arroja resultados entre 

0-1; por medio de filtros, seleccionamos los deudores por debajo de un 0,5 (lo que se 

considera lenta rotación). Una vez obtenidos, por medio de filtros seleccionamos los más 
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significativos, hasta obtener una cobertura razonable, (véase ANEXO XI, prueba 

apertura sin movimiento). Es importante comprender que una vez se ha analizado un 

deudor en una de las tres pruebas, no hay que analizarlo en cualquiera de las siguientes, 

ya que de esta forma estaríamos duplicando los posibles morosos. 

Por último, la tercera prueba se conoce como “HABER=0”, en ella, a través de filtros son 

seleccionados aquellos deudores que no saldan ninguna de sus deudas en el ejercicio. Al 

no saldar deuda, en los últimos 12 meses, estaríamos ante un caso de morosidad. Una vez 

obtenidos, por medio de filtros seleccionamos los más significativos, hasta obtener una 

cobertura razonable, (véase ANEXO XII, prueba haber sin movimiento). Hay que tener 

en cuenta no repetir análisis de deudores tanto en la primera prueba, como en la segunda. 

Una vez obtenido los resultados de las pruebas, se analiza su posible ajuste en la primera 

hoja de trabajo (véase ANEXO IX, Análisis de antigüedad de deuda), que contiene un 

resumen con la composición del posible deterioro del saldo de cliente. Se determina si los 

saldos a deteriorar son significativos (materiales), y en caso de serlo, se propondría el 

ajuste para deteriorar esos saldos, y dotarlos como clientes dudoso cobro. 

4.2.3 Saldos depurados. 

Otra de las pruebas que se realiza de forma común para comprender la composición de 

partidas en el área de cuentas a cobrar, son los saldos depurados. Para comprender esta 

prueba, hay que comprender la naturaleza de las cuentas deudoras. Las cuentas deudoras 

se cargan por el debe, y se abonan por el haber, quedando saldos pendientes de forma 

común cuando el debe (por ejemplo, facturas de ventas), es superior al haber (cobros de 

facturas).  

Esta prueba dedica sus esfuerzos a analizar aquellos saldos que van contra la naturaleza 

de la cuenta deudora, siendo saldos finales negativos (es decir, mayor haber que debe).  

A través del filtrado, se obtienen aquellos saldos finales negativos, y se realiza una 

selección de los más significativos, hasta obtener una cobertura razonable. Una vez 

identificadas las partidas deudoras a analizar, el objetivo de la prueba es identificar 

aquellos saldos que realmente se traten de anticipos en la cuenta 438 (separando de ellos 

posibles duplicidades en cobros, u otros saldos inusuales), y valorar si el conjunto de las 

incorreciones localizadas en el papel de trabajo es significativo (proponiendo ajuste), o 

son importes no significativos para proponer ajuste (véase ANEXO XIII, Saldos 

depurados). 
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4.3 Hechos posteriores. 

Como ya fue explicado en el apartado de hechos posteriores24, no únicamente se ejecutan 

procedimientos y pruebas hasta fecha de cierre de ejercicio auditado, sino que el auditor 

tiene el deber de prolongar la fase de ejecución con el fin de que la información presente 

en el informe de auditoría entregado contenga la realidad de los hechos acontecidos hasta 

fecha de informe, incluso en algunos casos hasta fecha de publicación de los estados 

financieros. 

Las pruebas comúnmente realizadas para poder obtener evidencias suficientes y 

razonables sobre las operaciones de la entidad en el ejercicio inmediato al auditado son 

la revisión posterior de gastos, y la revisión posterior de pagos.  

En el caso de la revisión posterior de pagos, se realiza el papel de trabajo en el área de 

tesorería, ya que el objetivo de la prueba es, a partir del análisis de los extractos bancarios 

de los meses inmediatos a cierre (suelen escogerse los tres primeros meses tras cierre), se 

realiza una selección de aquellos pagos por cada cuenta bancaria, que el auditor considere 

significativos (superiores a la materialidad de ajuste). Una vez obtenidos, se le solicita a 

la entidad, por cada pago, documentación soporte que justifique esa salida de tesorería. 

Esto puede englobar diferentes categorías de documentación, como: facturas, pólizas de 

seguros, contratos de préstamos, pagos a la seguridad social, pago de modelos de IVA, 

IRPF, a la agencia tributaria, traspasos entre cuentas bancarias de la entidad, traspasos a 

entidades vinculadas, etc. Una vez obtenida la documentación soporte, se comprueba su 

existencia, que su valor concuerde con el pago realizado, y en caso de ser una factura u 

otro documento que implique un gasto, el objetivo es identificar pasivos no registrados 

en el ejercicio auditado (véase ANEXO XVII. Revisión posterior de pagos). 

En el caso de la revisión posterior de gastos, la prueba es realizada en el área de 

proveedores y cuentas a cobrar (masa pasiva). Se parte de los libros de IVA, 

concretamente de los libros de facturas recibidas, de los meses del ejercicio inmediato 

más cercanos a cierre del ejercicio (comúnmente los tres primeros), y por medio de un 

filtrado, se realiza una selección de aquellas facturas que individualmente son 

significativas, y por tanto requieren un análisis detallado por parte del auditor. Se solicitan 

las facturas, u otra documentación soporte, con el objetivo de comprobar que los valores 

facturados coinciden con los que presentan los libros de IVA, así como comprobar el 

 
24 Véase apartado 3.3.4 Hechos Posteriores, de la memoria. 
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correcto devengo de cada una de las facturas, siguiendo el criterio contable establecido. 

La prueba será considerada concluyente, si los valores vistos en factura coinciden con los 

que se presentan en contabilidad, así como si la fecha de devengo de la factura coincide 

con la fecha en la que la entidad la contabiliza (véase ANEXO XVII, Revisión posterior 

de gastos). 

En ambas pruebas, puede ocurrir que, en el análisis del devengo, se observe que la fecha 

de devengo sea del ejercicio auditado, y contablemente esta registrado en el siguiente. 

Esto no siempre supone una incorrección, puesto que la entidad ha podido provisionar los 

importes en el ejercicio auditado, reconociendo el gasto correctamente en el ejercicio 

auditado  

En conclusión, estas dos pruebas descritas anteriormente tienen como objetivo verificar 

que la entidad sigue cumpliendo con los criterios contables de registro y valoración (en 

este caso de pagos y gastos), según el PGC, y el resto de normativa contable aplicable. 

4.4 Administraciones Públicas. 

Esté área, está compuesta por las partidas del subgrupo 47, las cuales reflejan en balance 

aquellas obligaciones o derechos con las Administraciones Públicas. Estas partidas 

pueden figurar tanto en la parte activa del balance, como en la parte pasiva del mismo.  

Los objetivos en esta área es dar veracidad sobre el correcto cumplimiento con las 

obligaciones que presenta la entidad frente a la Administración Pública, verificando que 

registra correctamente los derechos u obligaciones frente a la Hacienda Pública, así como 

su posterior cobro o pago. En definitiva, se pretende que la entidad refleje en sus estados 

financieros que se encuentra al corriente de pago con las Administraciones Públicas. No 

todas las entidades están sometidos a las mismas obligaciones impositivas, siendo 

variables en función de la actividad de la empresa. 

4.4.1 Subsumaria. 

Con el objetivo de conocer los saldos que presentan las cuentas del subgrupo 47*, así 

como su evolución interanual, se realiza un desglose de saldos por partidas específicas, 

así como una variación entre ejercicios de estas. 

Este breve papel de trabajo ayuda al auditor a obtener una idea de cómo se estructura el 

área, de aquellos saldos que puedan ser inusuales, y de aquellos que están en concordancia 

con ejercicios anteriores, y por tanto no deberían de entrañar nuevos riesgos. 
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Una vez realizada la sumaria, este papel (véase ANEXO XIX. Subsumaria), será 

utilizado como referencia para realizar el ate con el resto de los saldos que compongan 

las partidas analizadas en el resto de las pruebas. Los saldos de este papel habrán sido 

atados con el balance de sumas y saldos previamente importado. 

4.4.2 Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

El objetivo de esta prueba es la verificación de que las declaraciones de los impuestos 

(modelos 303 y 390), coincidan con el reflejo contable por este concepto, así como la 

comprobación de que dichos modelos hayan sido presentados y liquidados en el plazo 

establecido. Partiendo de los modelos presentados por la entidad, pudiendo diferir entre 

entidades en función del plazo de presentación al que se refieren (mensual, trimestral, y 

en algún caso  el modelo anual), se realiza un cuadro con información contenida en estos 

modelos. 

Una vez realizado el cuadro con esta información, y totalizando los resultados, se 

comienza a realizar un ate de los resultados con el reflejo que tiene el IVA en las cuentas 

anuales de la sociedad. Se realizan dos ates, el ate de bases, y el ate de cuotas (véase 

ANEXO XX. Análisis del IVA.) 

Contablemente, un gran número de partidas están relacionadas con el IVA, es por ello 

que, para realizar el ate de los resultados de la tabla con contabilidad, resulta en muchas 

ocasiones complejo identificar todos los elementos que componen las diferencias. 

Fundamentalmente encontramos, para la parte que se refiere al IVA repercutido, las 

subcuentas de ingresos 70, 75, y en ocasiones la 77 de ingresos excepcionales, así como 

atender a las posibles ventas de inmovilizado realizadas en el ejercicio, en las cuales se 

repercute IVA. En cuanto al IVA soportado, habrá que atender tanto a las partidas de 

gasto presentes en los subgrupos 60 y 62, como a los saldos presentes en la cuenta de 

facturas pendientes de formalizar, tanto de proveedores como de acreedores (cuenta 4009 

y 4109), incorporando el saldo inicial (facturas que se registran en este período), y 

restando el saldo final (facturas que pertenecen al período siguiente); además, se 

incorporará cuenta aquella compra de inmovilizado que implique devengo de IVA en el 

ejercicio. 

En cuanto al ate de cuotas, se realiza una comprobación de que la última cuota devengada 

(cuota de diciembre), coincida en saldo con lo presente en las partidas 4750, o 4700 



29 
 

(Hacienda Pública acreedora y deudora, respectivamente), puesto que es una obligación 

o derecho pendiente de saldar, y por ello presenta saldo en estas partidas 

Una vez realizado el ate, se verifica que no existen diferencias entre lo reflejado en los 

modelos presentados a la Hacienda Pública, y los saldos reflejados en contabilidad, o en 

caso de que exista, la diferencia es no significativa. Una vez verificado el ate, el auditor 

obtiene evidencias adecuadas sobre las liquidaciones de este impuesto y su reflejo, por 

tanto, la prueba será satisfactoria. 

4.4.3 Impuesto sobre la Renta de la Persona Física (IRPF). 

El objetivo de esta prueba es verificar que la entidad refleja correctamente en 

contabilidad, lo correspondiente a este impuesto, que grava la renta del contribuyente, los 

rendimientos del trabajo, y los rendimientos por actividades económicas. 

Para ello, se realiza un cuadro, en el que se detalla la información relevante contenida en 

los modelos 111, presentados por la entidad. Se comprueba que los modelos son 

presentados en plazo, así como, una vez presentado en modelo anual (modelo 190), se 

cuadran la totalidad de los modelos 111 del ejercicio, con el anual. Las diferencias 

surgidas entre ambos deberán de ser mínimas. 

Posteriormente, se procede a realizar un ate de cuotas pendientes, con el objetivo de 

verificar que el saldo contable corresponde a las últimas liquidaciones presentadas, y que 

por tanto el saldo que la entidad refleja es razonable. Se comprueban si las diferencias 

son significativas, tanto para la cuota de rendimientos del trabajo, como para la cuota de 

actividades económicas. La prueba será satisfactoria en caso de no detectar diferencias 

materiales. 

Para el ate de bases en los rendimientos del trabajo, será necesario obtener la totalidad de 

las cuotas de sueldos y salarios pagadas por la empresa en el ejercicio auditado, y 

compararlas con las bases de los modelos presentados. En cuanto a los rendimientos de 

actividades económicas, el ate de bases se realiza obteniendo la totalidad de los servicios 

profesionales que le son prestados a la entidad (presentes en la cuenta 623 de servicios 

exteriores, así como aquellos servicios profesionales que hayan sido activados como 

mayor gasto de inmovilizado), y que sean presentados en el modelo anual (modelo 190), 

como “Clave G”. De esta forma, componemos las bases de las liquidaciones. Toda esta 

prueba, se encuentra ejemplificada en el ANEXO XXI. Análisis IRPF. 
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4.4.4 Certificado de estar al corriente en las obligaciones de la Seguridad Social, y 

con la Agencia Tributaria. 

El organismo de la seguridad social, emite un certificado en el cual se puede identificar 

la situación de la entidad contribuyente, con este organismo, pudiendo ser este positivo, 

el cual se concluye que está al corriente con sus obligaciones respecto a dicho organismo, 

o negativo, el cual supone que no está al corriente, y por ello podemos concluir que la 

entidad no atiende a sus obligaciones, y que por ello no podemos obtener evidencias de 

que esté reflejando en contabilidad la totalidad de sus obligaciones. 

Por un lado, encontramos el certificado de estar al corriente de la Seguridad Social (véase 

ANEXO XXIII, certificado de estar al corriente de la seguridad social), y el 

certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria (véase ANEXO XXIV, 

certificado de estar al corriente AEAT). Aunque se traten de obligaciones diferentes, 

con organismos diferentes, el modelo es similar en ambos casos. 

4.4.5 Análisis de obligaciones con la seguridad social. 

En este papel de trabajo, el auditor verifica que la entidad registra correctamente, sus 

obligaciones con la seguridad social, obteniendo el RLC correspondiente al mes de 

diciembre (puesto que es la cuota que debería de quedar pendiente), y comparando su 

valoración con el saldo que presenta la cuenta contable que refleja este concepto (cuenta 

476, organismos de la Seguridad Social acreedora).  

Una vez verificada la exactitud del saldo, se realiza una comprobación de que la entidad 

realmente atiende a sus obligaciones de pago con respecto a este organismo, pidiendo a 

la entidad el extracto bancario que refleje el pago en el ejercicio 2024, del RLC de 

diciembre. Este aspecto está incluido como un hecho posterior, puesto que, como ya se 

dijo en esta área, el trabajo del auditor no finaliza con el cierre del ejercicio, sino que se 

obtienen evidencias sobre el correcto reflejo de las operaciones que realiza la entidad 

posterior a cierre (véase ANEXO XXV. Obligación con la Seguridad Social). 

4.5 Área de personal. 

Esté área engloba los gastos por sueldos y salarios relativos al personal que trabaja en la 

empresa. Se incluyen tanto las nóminas de estos, como las indemnizaciones, el gasto por 

seguridad social, otros gastos, como formación, becas, seguros, planes de pensiones, etc. 

Estos se sitúan en el grupo 6, por lo que pertenecen a la cuenta de pérdidas y ganancias 

de la sociedad. 
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El objetivo en esté área es determinar si la entidad refleja contablemente la totalidad de 

los gastos relativos al grupo humano que trabaja para la empresa, así como identificar si 

cumple con el principio de devengo, siendo los gastos reflejados relativos al ejercicio 

auditado. Así mismo, se comprobará por medio de documentación adicional, que el gasto 

está correctamente valorado, y que se puede verificar su exactitud. 

4.5.1 Evolutivo sueldos y salarios. 

En esta prueba, se realiza un desglose de las partidas que componen lo relativo a sueldos 

y salarios, realizando una tabla intermensual con los saldos que componen estas partidas, 

para posteriormente realizar una comparativa con los años anteriores al ejercicio auditado. 

El objetivo de la prueba es comprender las variaciones que ha experimentado el gasto en 

sueldos y salarios entre ejercicios, y comprobar que sea razonable, puesto que los gastos 

de personal suelen ser muy uniformes en el tiempo. Para obtener una visión más sencilla, 

se usarán unas gráficas sobre los valores recogidos en las tablas, así como se comprobará 

por medio de la ratio, seguridad social/sueldos y salarios, si el gasto de la empresa en 

concepto de seguridad social es razonable  25. 

Una vez analizada la información, se dispone de información suficiente para realizar una 

revisión analítica sobre lo acontecido en estas partidas en el ejercicio, preguntando a los 

responsables de la entidad sobre cualquier variación inusual, o sobre cualquier aspecto 

que llame la atención en la revisión (véase ANEXO XXVI. Evolutivo gastos sueldos y 

salarios). 

4.5.2 Prueba global de sueldos y salarios. 

El objetivo de esta prueba es verificar que, las variaciones en los salarios de los empleados 

de la entidad, está motivada por causas razonables, entre las cuales se encuentran 

variaciones en la plantilla media, e incrementos en las tablas salariales a consecuencia del 

IPC. De esta forma, estamos verificando que a la entidad registra los sueldos y salarios 

de forma lógica y razonable. Para ello, partimos de los sueldos de los trabajadores que 

presenta la entidad en el modelo 190. 

Una vez obtenidos los salarios del ejercicio auditado, y del ejercicio anterior (tomado 

como base), se multiplica por la fracción que representa la variación en la plantilla media, 

y se multiplica por el incremento de las tablas salariales según IPC, considerado según 

 
25 Se entenderá por razonable, un gasto en seguridad social a cargo de la empresa que se sitúe en torno al 30% del 

salario total devengado. 
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convenio. Puesto que se trata de una prueba global, no se busca la exactitud, sino la 

razonabilidad. Las diferencias surgidas no deben de ser significativas, validando de esta 

forma la prueba, y por tanto concluyendo que la evolución de los salarios es lógica (véase 

ANEXO XXVII. Prueba de sueldos y salarios). 

4.5.3 Ate extracontable a marzo, y ate a final. 

Se le solicita a la entidad el extracontable de nóminas, y se realiza un ate con la 

contabilidad de la empresa a fecha final (véase ANEXO XXX. Ate de extracontable 

final), pero anteriormente, en fase preliminar, con el objetivo de facilitar la labor en la 

fase final de auditoría, se realiza una prueba con el extracontable, que consiste en atar el 

extracontable de un mes concreto, del cual ya se pueda disponer de toda la documentación 

pertinente, y realizar el ate con contabilidad a esta fecha. Si el resultado de esta prueba es 

satisfactorio, se extrapola al resto del ejercicio, y de esta forma en fase final, el trabajo a 

realizar será menor. 

El objetivo de esta prueba es verificar que el gasto en personal reflejado en contabilidad 

de la entidad corresponde al que se aprecia en las nóminas y en el extracontable, sin 

posibilidad de error o incorrección por parte de la entidad, corroborando la exactitud y 

valoración de estas partidas. 

Para ello, realizamos una tabla, en forma de “resumen”, en la cual se recoge la totalidad 

de las cuentas que reflejan gastos en concepto de salarios (véase ANEXO XVIII. Ate 

extracontable marzo). Una vez obtenida la tabla “resumen” del extracontable, se compra 

con los saldos en contabilidad a esa fecha. Las diferencias deberían de ser mínimas, para 

de esta forma verificar que la entidad registra el gasto de sueldos y salarios del mismo 

modo que la información recogida en el extracontable. 

Además de esto, se solicita el RLC correspondiente al mes de marzo, y se comprueba que 

el valor de la obligación es coincidente con el saldo pendiente que presenta la partida 

4760 (Obligación con la Seguridad Social), comprobando que la entidad registra 

correctamente su obligación con respecto a la seguridad social. 

4.5.4 Resumen de convenio colectivo aplicable. 

Para comprender las variaciones que pueda experimentar los sueldos y salarios relativos 

al convenio colectivo del sector en el que radica su actividad la entidad, será necesario 

procesar los aspectos más relevantes que este presenta, que será utilizado en la realización 

de otras pruebas del área, como es el caso de la prueba global de suelos y salarios, de la 
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cual es necesario extraer los incrementos en las tablas salariales según IPC, recogidos en 

el convenio colectivo. Su resumen y entendimiento, puede aportar al auditor mayores 

evidencias sobre el área (véase ANEXO XXIX. Convenio colectivo aplicable). 

5. VALORACIONES FINALES. 

El objetivo de esta memoria ha sido mostrar que es la auditoría desde la visión de una 

persona que acaba de realizar su primera toma de contacto en el sector, comprendiendo y 

conociendo como se desarrolla la actividad profesional en este oficio, que características 

presenta, la normativa aplicable en el sector y la importancia y repercusión que tiene en 

la sociedad, especialmente, en la rama económica-financiera. 

Esta memoria, comenzó por una comprensión del marco general de la auditoría, pasando 

por la comprensión de su propia definición, conociendo los organismos y normas que lo 

regulan, así como su adecuación a nivel global (con la entrada de las NIA). Se remarca 

cuando es obligatorio auditar, que empresas están obligadas a hacerlo, las peculiaridades 

del encargo de auditoría y nombramiento del auditor, y, por último, una breve visión de 

lo que es la auditoría es España, y lo que representa este sector. 

Una vez obtenida una visión general de la auditoría, se comenzó por desarrollar las fases 

de la auditoría. La primera de ellas, la fase previa, se expuso las condiciones previas al 

encargo, los acuerdos y términos previos entre auditor y entidad y las particularidades de 

las auditorías recurrentes. 

Siguiendo la fase previa, encontramos la planificación, en la cual se detalla la estrategia 

a seguir en la auditoría, así como los tipos de riesgos y afirmaciones empleados en el 

trabajo de auditoría, y la importancia relativa, magnitud que acompaña todo el proceso de 

auditoría, y que es determinante en las decisiones finales. 

Comenzando la fase de ejecución del trabajo de auditoría, se desglosan los tipos de 

pruebas de auditoría que se realizan en la fase de ejecución, las clases de evidencias de 

auditoría empleadas en esta fase para la obtención de las conclusiones finales, y las 

técnicas de muestreo empleadas para seleccionar muestras de la población a analizar 

(población objeto de la auditoría).  Por último, se expone que la auditoría no finaliza a 

fecha de cierre de ejercicio, sino que el auditor está obligado a recoger los hechos 

posteriores a cierre hasta fecha de informe o incluso por un período mayor. 
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Una vez concluido lo anterior, se obtienen las conclusiones del encargo de auditoría, 

plasmándolo en un informe pautado, con unas características particulares, las cuales de 

detallan en esta memoria. 

Por último, se procede a relatar mi experiencia práctica en el trabajo de auditoría, 

explicando pruebas y procedimientos realizados, acompañados por unos anexos en los 

cuales se ejemplifica la labor realizada en cada área, y en cada prueba, cada una con unos 

fines y unas peculiaridades muy distintas, pero con un objetivo final similar, la 

elaboración de un informe que relate si los estados financieros de una entidad muestran 

la imagen fiel, están libres de incorrección, y pueden ser utilizados por terceros con 

fiabilidad para tomar decisiones de ámbito financiero y económico. Cabe resaltar, que la 

totalidad de las pruebas que son explicadas en este apartado, están libres de incorrecciones 

materiales, por lo que nuestra opinión como auditores, sería no modificada o “limpia”. 

Concluyendo, gracias a la experiencia práctica en Auren Auditores, y gracias a los 

contenidos teóricos adquiridos en el Máster Universitario de Auditoría de la Universidad 

de Zaragoza, he logrado obtener una visión general de lo que es la auditoría, de descubrir 

una profesión apasionante, con grandes retos y dificultades a las que sobreponerse, pero 

que permite alcanzar un nivel de aprendizaje muy extenso, y permite una evolución en 

las capacidades y habilidades del estudiante de forma notoria en un período de tiempo 

reducido.  

El trabajo en equipo, la gran cantidad de conocimientos contables y financieros adquiridos 

en un tiempo reducido, la posibilidad de conocer de primera mano el día a día de muchas 

empresas con el trabajo desde la sede del cliente, son alguna de las muchas cosas que me 

ha descubierto esta profesión. Considero que es una profesión que te permite descubrir 

distintos universos, y aprender de cada uno de ellos, conociendo personas y situaciones 

muy dispares, y aprendiendo a hacer frente a las adversidades de una forma sencilla y 

natural. 

Sin duda, una profesión recomendable para cualquier persona con interés en aprender, 

buscar retos y progresar en el mundo laboral. Una profesión muy completa, la cual ha 

enriquecido mi nivel de conocimientos de forma exponencial, y sirve como una 

experiencia vital única. 
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ANEXO XIV. Área de Deudores. 
 

 

         
 
 
CLIENTE VEL**** 
C/Castellote del sur, número 8 
50018 Zaragoza (Zaragoza). 
 
 
Muy señores nuestros: 
 
 
Con motivo de la realización de la auditoría de nuestras cuentas, por parte de nuestros Auditores 
 

 
 
Les rogamos se sirvan indicar su conformidad o disconformidad en este mismo documento, a través del email 
que indicamos más arriba, el saldo que presentaba su cuenta con nosotros al 31 de diciembre de 2023 que 
según nuestros libros era de 0,0 euros a nuestro favor. Para mayor aclaración, adjuntamos un detalle del 
importe nominal de la composición del saldo de la cuenta. 
 
Así mismo, les rogamos confirmen su conformidad o disconformidad con el volumen de compras realizadas 
durante el ejercicio que de acuerdo con nuestros registros ascienden al importe de 1.780.685,99 euros. 
 
Debemos advertir que esta carta no es una solicitud de pago y, así mismo, que su conformidad no excluye la 
posibilidad de que posteriormente a la indicada fecha, dicho saldo haya podido ser total o parcialmente 
liquidado. 
 
Agradeciéndoles su colaboración, aprovechamos la ocasión para saludarles atentamente. 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR XYZ, SA (08/04/2024) 

 

Respuesta:  

 

 Conformidad con el Saldo Disconformidad con el Saldo 
 
 Fecha, firma y sello Fecha, firma y sello 
  
 
 

(En caso de disconformidad les rogamos que les faciliten 
cualquier información que pueda ayudarles a localizar las 
diferencias). 

 
NOTA: Rogamos indiquen si tienen Mercaderías en depósito de nuestra propiedad. 

XYZ, S.A. 
08 de abril de 2024 

 

C/ Castellote del norte, número 4 
50008 Zaragoza 
Fax: 999***** 
Master.auditores@masterauditores.es 
 



ANEXO XV. Área de Deudores. 
 
 
 
Ejemplo de mail enviado con archivo adjunto. 
 
 

 



ANEXO XVI. Área de Deudores. 
 
 
 

 
 
PROVEEDOR A**** 
C/Sol de Castellote, número 8 
50018 Zaragoza (Zaragoza). 
 

 
Muy señores nuestros: 
 
Con motivo de la realización de la auditoría de nuestras cuentas, por parte de nuestros 
Auditores 

 
 

 

les agradeceríamos que enviasen a los mismos un detalle del importe nominal de las partidas 
que componen el saldo de nuestra deuda con Uds. (incluyendo los efectos a nuestro cargo), 
al 31.12.23 y volumen de operaciones realizadas en 2023. 
 
Este detalle debe facilitar la siguiente información: 
 

Fecha Factura Num. de Factura Importe 
 
 
Es importante para nuestros Auditores, que incluyan en la composición del saldo, la totalidad 
de aquellos efectos que hayan sido descontados por Uds. y, por consiguiente, abonados en 
cuenta cuyo vencimiento sea posterior al 31.12.23. 
 
También les agradeceríamos les informasen a los citados señores de cualquier otro pasivo, 
contingencias, mercancía en depósito, contratos en negociación u operaciones pendientes 
que pudieran afectarnos como consecuencia de las relaciones comerciales que mantenemos 
con Uds. 

Rogamos envíen su respuesta firmada directamente a nuestros auditores a través del email 
que indicamos más arriba. 
 
Agradeciéndoles de antemano su colaboración, les saludamos muy atentamente. 
 
XYZ, S.A. 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR XYZ, SA (08/04/2024) 

 

XYZ, S.A. 
08 de abril de 2024 

 

C/ Castellote del norte, número 4 
50008 Zaragoza 
Fax: 999***** 
Master.auditores@masterauditores.es 
 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



ANEXO XXIII. Área de impuestos. 

 

N.8 Certificado de estar al corriente de la seguridad social. 

TRABAJO REALIZADO: 

Verificamos que la entidad se encuentra al corriente de cumplimiento con las 
obligaciones de la seguridad social. 

 

CONCLUSIÓN: 

OK, certificado de carácter positivo, se encuentra al corriente de cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO XXIV. Área de impuestos. 

 

 

N.9 Certificado de estar al corriente AEAT. 

TRABAJO REALIZADO: 

Verificamos que la entidad se encuentra al corriente de cumplimiento de las obligaciones 
con la AEAT. 

 

CONCLUSIÓN: 

OK, certificado de carácter positivo, se encuentra al corriente de cumplimiento. 

 



XYZ, SA N.6

AUDITORIA 2023 ANEXO XXV. Área de impuestos. JBC
mar-24

ANÁLISIS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL.
TRABAJO REALIZADO
Partiendo del  modelo RLC (también conocido como TC1), se obtiene la cuota que la empresa esta obligada a abonar a la Administración Pública
en concepto de Seguridad Social a cargo de la empresa.
Para verificar que realmente se atiende a la obligación con la AAPP, en primer lugar se comprueba el saldo presente en la cuenta 
sea coincidente con la cuota a liquidar según del modelo RLC de diciembre (ya que es el único que queda pendiente por liquidar a fecha de cierre). (A)

En segundo lugar, se realiza la comprobación de que dicha liquidación ha sido pagada por la entidad, solicitando el extracto bancario del ejercicio 2024,
en el cual se ha realizado el pago. (B). El objetivo es verificar que la entidad cumple con su obligación de pago con la SS SS.

(A) Ate de cuotas a contabilidad de SS SS:

No encontramos diferencias significativas ente la cuota en la liquidación, y su reflejo en contabilidad. Ok.

Cuota s/liquidaciones 50.398,62
Cuota s/contabilidad -50.343,17 N.3

DIFERENCIA 55,45 pass

(B) Seguridad Social 2023:

Observamos que la entidad cumple con su obligación con la SS SS. Ok.

PERIODO LIQUIDACIÓN IMPORTE A INGRESAR Nº EMPLEADOS FECHA PAGO BANCO BANCO

dic-23 50.398,62 66 23/01/2024 BANCO C*
N.8.1

CONCLUSIÓN
La entidad registra contablemente las cuotas de la seguridad social, y atiende a sus obligaciones con la administración pública por este concepto.
Ok, prueba concluyente.



 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 
 
 

ANEXO XXX.Área de personal. 

 


